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• Referentes: 
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Producto Interno Bruto

Índice de Desarrollo Humano
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Público
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Tema 1 «Función y Política Pública»





















Tema 2 «Los ingresos Públicos»



INGRESO

Conjunto de recursos financieros con el objetivo de solventar

los gastos públicos para la provisión de bienes y servicios que

la sociedad requiere y para lograr la inducción e intervención

en aspectos estratégicos de la economía.



Debe ser suficiente como para

cubrir el monto mínimo de gasto

requerido.

Debe permitir:

• Una justa distribución del
ingreso.

•  Apoyar el empleo.

• Incentivar el desarrollo de
actividades económicas poco
explotadas.

• Coadyuvar al crecimiento
económico.

• Regular el desarrollo urbano.

• Otros propósitos extrafiscales.

Monto del

Ingreso

Composición

del Ingreso

Doble

importancia

del Ingreso



Provenientes del ejercicio del Poder Soberano

“Fiscal” del Estado que le permite establecer

exacciones coactivas.

Provenientes de sus Bienes Patrimoniales

Provenientes  del ejercicio de sus facultades de
regulación y vigilancia (Sanciones)

en el régimen de propiedad de los bienes de los
particulares (Expropiación)

De la Coordinación con niveles de Gobierno

Del Crédito Público

De la posibilidad de ser beneficiado de la
voluntad de los particulares o entes públicos

(Herencias, Subsidios, Donaciones)

Origen de los Recursos

Provenientes de la facultad de promover cambios en 

el régimen de propiedad 

de los particulares







INGRESOS

PUBLICOS

SON AQUELLOS QUE EL

ESTADO OBTIENE DEL USO

DE SU PODER SOBERANO

SON AQUELLOS QUE EL

ESTADO OBTIENE POR LA

EXPLOTACION O USO

PATRIMONIAL, DE ACTOS

CONTRACTUALES O POR LA

VOLUNTAD DE LOS

INGRESOS TRIBUTARIOS

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

DIRECTOS

INDIRECTOS

IMPUESTOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

DERECHOS





• Impuestos sobre los ingresos

• Impuestos sobre el patrimonio

• Impuesto sobre remuneraciones

• Impuestos sobre la producción

• Impuesto sobre el consumo y las transacciones 

Tipos
de impuestos



1. Las principales que implican para el sujeto   pasivo 
contribuciones a pagar (De dar)

2. Las formales o accesorias, que no implican pago de 
contribuciones.  (De hacer)









• México ocupa el lugar 95 de 155 países en cuanto a la

facilidad de pago de las contribuciones (49 pagos para

determinar que se cumplen con las obligaciones fiscales,

inversión de 536 horas que representan el 31.3% de

Ingresos).

• México se encuentra dentro del promedio en facilidad de

pago de América Latina.



❖EN México por cada 2 pesos que debieran ingresar a las arcas públicas, el

SAT sólo recauda poco más de un peso. Es decir, casi el 50% del potencial

recaudatorio de México se pierde en evasión, elusión, fraudes, y otros tipos

de incumplimientos.

❖Con una carga tributaria de alrededor de 11% del PIB, México tiene una

estructura tributaria similar a la de países que recaudan el doble. Las tasas

del ISR y del IVA son equivalentes a las de países con grados de desarrollo

similares. El esquema tributario actual permitiría recaudar 17% o 18% del

PIB, si el SAT tuviera una efectividad similar a España o de Chile.

















Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

PRINCIPAL OBJETIVO

DEL S.N.C.F.

EVITAR LA

CONCURRENCIA ENTRE

LA FEDERACION Y LOS

ESTADOS

LA FEDERACION GRAVA

DETERMINADAS

MATERIAS

CONCURRENTES

EL ESTADO PERCIBE

PARTICIPACIONES

DE DICHAS

PARTICIPACIONES



Sistema Nacional de Coordinación Fiscal

ACCIONES

DEL

SISTEMA

NACIONAL

DE

COORDINA-

CION

FISCAL

(Art. 1º

L.C.F.)

La Armonización Tributaria

Integración y Distribución

de Participaciones

Colaboración Administrativa

en materia fiscal

Creación y Operación de

Organismos



Las participaciones son el eje motor del Sistema Nacional de Coordinación

Fiscal, ya que al adherirse las entidades federativas, dejan en suspenso

impuestos estatales o municipales, dejando de percibir ingresos, lo cual se

compensa al momento que la federación comparte sus ingresos por

medio de las participaciones.

El sistema de participaciones se conforma principalmente del Fondo

General de Participaciones; surgen de la “Recaudación Federal

Participable” (RFC), la cual consiste en la recaudación que obtenga la

federación en un ejercicio, de todos sus impuestos.

Participaciones

















Traslación

Percusión

Incidencia



Ingresos excedentes 

VS

Menores ingresos

Pronostico de Ingresos anual


